
t«ar,¿ kslor.l aH,r
r,|,rd,.rr i,,

¡¡trl.t o!a:t-t2tlA

San Ramón de Ia Nueva Orán !

VISTO:
Las Resoluciones N" so-225Dezs de ra sede Regional ffin en Transición a Facurtad y

Resolución N' D-oRAN-005/2025 de Decanato de la Facultad Reg'lonal orán de la Universidad Nacioná
de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en el Articulo l o de ra Resorución N" so-225r2025, se otorga cursado condicional
a alumnos de las Carreras del Á¡ea de Ciencias Exactas de la Facultad Regional órán de la Universidad
Nacional de Salta-

Que, en Reso¡ución N" D-oRAN-005/2025, se incorporar ar Artícuro l. de ra Resolución
N'so-225/2024, al Alumno Juan carlos Rojas, otorgando el cursado condicional soticitado.

Que, secretaria Académica informa que corresponde rectificar las Resoruciones de
referencia en lo que respecta a la fecha de finalización de la materia ádeudada, debiendo finalizar la materia
adeudada en el Tumo Extraordinario de mayo de 2025.

Resolución No

Que, el articulo l0l del REGL MENTO DE

Expediente Electrónico N" SO-066/2025.-

072/2025.-

PROCEDIM NTOS
: "En caalquier momento podrán rectificarse los
que la enmienda no akere lo suslanciol del qcto

ADMINISTRATMS (Decreto No t759172) establece
errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre
o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional O¡án de la Universidad Nacionál de Salta; y
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EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación, notificar a los
alumnos y cursar copia a Depatamento Alumnos, Cátedras conespondientes y Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas para su conocimiento y
efectos.
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ARTICULo lo: Rectificar el Articulo l'de la Resolución No so-22512025 y laResolución N. D-oRAN-
005/2025, debiendo otorgar el Cursado Condicional, con la condición de que finalicen la materia adeudada
en el Tumo Extrao¡dinario de mayo de 2025, a los alumnos de las Carreras del Área de Ciencias Exactas
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.
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